
Núm. 93. Martes 13 de Jimio de 1866.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Esle periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO..

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.) y su augusta 
Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Circular.

La Dirección general dé Loterías 
con fecha 29 de Mayo último me 
dice lo sigu íile:

En el S-irleo celebrado en esle «lia 
para adjudicar el premio de 2L00 
neales concedido en cada acto á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos eu campaña, ha sido agra
ciada con dicho premio D/ Dolores 
Dugi hija de 1). Francisco, primer 
comandante del 2.° batallón del re
gimiento de Borbon, muirlo en el 
campo del honor.

Lo qiie se inserta en este perió
dico •ficial á Pin de que llegue á 
conocimiento de la interesada. Za
ragoza 6 de Junio de <86a.=Pa. 
hlo de Castro.

Circular.

Los Sres. Alcaldes, (Guardia ci

vil y empleados del ramo de vigi- 
línña* dependientes de mi autori
dad, procurarán la captura del de
mente" Ramón Sárriguren,. natural 
y vecino de Obanos en la provin
cia de'Navarra y cuyas señas, se 
espresan á contiguación; remitiéndolo 
á mi disposición, en caso de ser ha-, 
hido, para que. tenga ingreso nueva
mente en el departamento de de
mentes de este Hospital, de donde se 
ha ideado.

Zaragoza 27 de Mayo de 486^- 
—Pablo de Castro.

Senas personales.

Caía redonda, color bueno, ojos 
pardos, pelo castaño, estatura cum
plida. Es tuerto del ojo izquierdo y 
viste el trage de los do su clase.

Circular.

Los- Sres. Alcaldes, Guardia ci- 
vÜ, y empleados dtl ramo de vigi
lancia dependientes de mi autoridad 
procederán á la captura del demen
te fugado del Hospital de esta ciu
dad, Isidoro Puertas, natural de Gel— 
sa, cuyas señas se espresan á con
tinuación; remitiéndolo á mi dispo
sición, en caso de ser habido, para 
que tenga nuevamente ingreso en el 
establecimiento de donde se ha fu
gado.

Ziragoza 27 de Mayo de 186o.
—Pablo de Castro.

Señas del Isidoro.

Estatura alta, pelo negro, color 
sano, cara redonda, ojos negros, 
nariz regular y barba crarada.

Circular.
El Alcalde de Vililla deGdoca me 

participa que en la larde del día 21 
del actual desapareció una yegua.de 
las señas que á cqnlinúacloh se es
presan, sin que haya podido ‘•ocon- 
trarse no obstante de las diiigenciás 
que ha practicado el dueño de la 
misma Antonio Alda, vecino del re
ferido pueblo. En su consecuencia he 
dispuesto, se publiquen las señas de , 
la citada CabalLma en este periódi
co oficial á íin de que,.si fuere habi
do la remitan á disposición del Al
calde antes mencipnado.

Zeragoza 31 de Mayo 1865.— 
Pablo de Castro.*

Circular
La Secretaría del Ayuntamiento 

d<d nueblo de T'rrer dotada con el 
sui Ido de 2300 rs. anuales se halla 
vacante por dimisión del que la de
sempeña i-a.

Los que aspiren á opten cria de
berán presentar sus solicitud, s do
cumentadas al Alcalde presidente de 
aquella corporación en el término de 
30 dias á conlar desde la publica
ción de esle anuncio en la Gacela de 
Madrid y en este Boletín oficial.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 2 o del Real decre
to de 49 de Octubre de 1833, he 
acordado se inserte por p' imera vez 
para su debida puidiciuao.

Zaragoza 6 de Junio de ¡865= 
Pablo de Castro.

Circular.
En el Boletín oficial de esta provin

cia, número d8 correspondiente al 
martes 11 de Abril próximo pasado 
se halla inserta la circular siguiente:

«El limo. Sr. Ministro de la Gober
nación, con fecha 13 del actual ipe di
ce lo siguiente: '

Por el Ministterro de Estado s0 dice 
á este de la Gobernación con fecha 31 
de Enero lo que sigue:

El Ministra Plenipotencfario de 
Bélgica, dice al Sr. Ministro de. Esta
do con fecha 23 del actual lo que si
gue: El Abogado Djeardin, mandatario 
del negociante belga Antonio^ liobert, 
de Lieja, ha reclamado la intervención 
de esta misión con el objeto de adqui
rir informes acerca del súbdito español 
Don Enrique Calleja, cuya familia re
sidía en Madrid, en tanto que el estu
diaba en la Universidad de Lieja. No 
dudo que las autoridades correspon
dientes podrán averiguar fácilmente 
cual es la actual residencia de este es
pañol ó de su familia y espero que al 
informarle del objeto de estas investi
gaciones se sirvan invitarle ¿ ponerse 
en comunicación con el abogado De- 
jardin para tratar de los asuntos que 
motivan la intervención de este manda
tario.»

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S á fin de que se sirva 
manifestar á este Ministerio si existe en 
esa l'rovincia el sugelo á quien se re
fiere el preinserto oficio.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimien
to de los Sres. Alcaldes y demás de
pendientes de mi autoridad, los cuales 
me darán parte de las noticias que ad
quieran referentes al sugelo de que se 
taata.

Zaragoza 5 de Abril de 1865.— 
Pablo de Castro.

Y como apesar del tiempo que ha 
transcurrido, son pocos los .Sres. Alcal
des que han contestado manifestando 
el resultad > «le la diligencias que habia 
practicado referentes al paradero del 
citado D. Enrríqijé Calleja, he resuel- 
toj reproducir dicha circular, encar
gando á las autoridades locales de etla 
provincia, que a correo seguido espre- 
sen si tienen ó no noticia del paradero 
de dicho sugeto. Zaragoza 3i de Ma
yo de 186o.—Pablo de Castro.
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Zaragoza 2 de Junio de 1865=^»Pab!o de Castro.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

ADUANAS.

El dia 16 del actual y hora de las 
diez de su mañana, tendrá lugar en 
los almacenes de comisos de esta 
Administración , la subasta pública 
de les géneros pertenecientes á la 
aprehensión veriíicrda por el cuerpo 
de carabineros del Reino en el Ar
rabal de esta ciudad el 22 de Abril 
último; los cuales han sido subdivi
didos en lotes, cuyo pormenor es el 
siguiente:

Género ilicito.

Una pieza tegido de algodón me
nos de 26 hilos con 51 metros á 4 
reales uno, 204.

Otra id. id. con 56 metros á 4 
reales, 22í.

Oh a id. id. con 54 metros a 4 
reales, 216.

Otra id. id. con 54 metros á 4 
reales, 216

Otra id. id. con 44 metros á 4 
reales 176.

Otra id. id. con 51 metros á 4 
reales, 204.

Otra id. id. con 53 metros á 4 
reales, 212.

Otra id. id. con 53 metros á 4 
reales, 212.

Una pieza tegido algodón menos 
de 26 hilos con 68 metros á un real 
50 céntimos metro, 102

Dos fddas tegido de algodón con 
adornos de terciopelo á 20 reales, 
40 reales.

Total 1806.

Género lícito.

Una pieza tegido de lana en paño 
con treinta metros á 24 rs. uno 
720 rs.=Otra id. con 25 metros 
á 50 rs. 1250 rs.^Total 1970.

Una pieza tejido de lana con pe
queña mezcla de algodón y 47 me
tros á 4 rs. 188 rs.=Olra id. id. 
con 46 metros á id. 184.—Uua 
pieza tejido de lana en paño con 
34 metros á 44 rs. 1496 rs.— 
Total 1868

Siete pañuelos tejido de lana lla
mado merino,á 60, rs.uno, 420 rs. 
=Cinco id. id. á 80 rs. 400 rs.= 
Ocho id id. á 70 reales, 560 rs. 
=Tolal 1380.

Total del Comiso, 7024.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público.

Zaragoza 9 de Junio de 1865.— 
El Administrador, Ramón González.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de propiedades g derechos del 
Estado de la provincia de Zara
goza.

El Domingo 9 de Julio, 
y hora de las 11 de su maña
na se celebrará subasta pública 
para el arriendo de las fincas del 
Estado que se espresarán, conside
radas de menor cuantía, sitas en 
términos de las villas de Biela, y 
Calatorao y con sujeción al pliego de 
condiciones siguiente:

1 .a El remate se verificará en 
el espresado dia y hora, ante los 
Alcaldes Constitucionales de dichos 
pueblos, el Procurador Síndico, y 
Escribano ó Secretario, quedando 
pendiente de la aprobación del se
ñor Gobernador de la provincia.

2 .* A o se admitirá postura me
nor que la cantidad marcada de 
tipo á cada finca.

3 .a Será de cuenta del nuevo 
arrendatario, satisfacer á juicio par
cial, las labores hechas en las fin
cas antes de tomar posesión, y abo
nar aquellas mejoras admitidas en 
el pais.

4 .* El arrendatario de una ó 
mas (incas, las recibirá eon espre- 
sion de las cosas, chozas, tapias, no
nas y demás que contengan, y del 
estado en que se encuentran, con 
obligación de satisfacer los daños y 
perjuicios ó deterioros que en juicio 
de peritos se notasen al fenecer el 
contrato. El arrendatario no podrá 
roturar las fincas destinadas á pas
tos, y para las de labor, se obliga
rá á disfrutarlas á estilo del pais.

5 .a El arrendatano pagará al 
vencimiento de cada anualidad, el 
importe del arriendo en la Adminis
tración del partido en oro ú plata.

6 .a El arriendo será por el 
tiempo de tres años, que principia
rán en 15 de Agosto, 1.° de Noviem
bre y 31 de Diciembre del corriente 
año, y fnarán en igual dia del 
de 1868.

7 .a En el caso de enagenacion 
de la [inca, caducará la obligación 
de arriendo conforme á la ley, é ins
trucciones que rigen en la materia.

8 a No se admitirá postura á 
n nguno que sea deudor á los fondos 
públicos,

9 .a Será obligación del arren
datario el pago de los alfardas y 
reaces ordinarios y estraordmanos.

10 . No será permitido á los 
arrendatarios, pedir perdón ó reba
ja, w solicitar pagar en otros pla
zos. ni distinta esp*-cei que lo esti
pulado. El contrato ha de ser á 
suerte y ventura, sin opcion á ser 
indemnizados por estinaon de lan
gosta, pedrisco, ni otro incidente 
imprevisto.

11 . En el caso de que los arren
datarios, no cumplan la obligación
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pago en los términos contratados, 

quedarán sujetos á la acción que 
contra ellos intente la Admims- 
tración, g á satisfacer los gastos y 
perjuicios á que dieren lugar. Si 
llegase el caso de ejecución para la 
cobranza del arriendo, se entende
rá rescindido el contrato en el mis
mo hecho, ij se procederá á nuevo 
arriendo en quiebra.

12 . Los arrendatarios no sufri
rán otro desembolso, que el pago de 
derechos á los Escribanos, feles de 
fechos, pregoneros, g el papel que se 
invierta\en el espediente, y las die
tas de peritos en caso de justiprecio.

13 . Quedarán sujetos los ar
rendatarios á las demás condiciones 
que particularmente se hallen esta
blecidas por las leyes, y 
por la costumbre en la provincia, 
siempre que no se opongan á las 
contenidas en este pliego.

FINCAS QUE SE CITAN.

En la villa de Riela.

1, Campo en sus términos, pro
cedente del Capítulo Eclesiástico de la 
misma, en Coscallos, de 4 an. gas tier
ra, que lleba en arriendo Mariauo Her
nando, ¿tipo 280 rs. anuales.

2. Otro en id. del capítulo Ecle
siástico de Tierga, en la Ondilla, de 
4 anegas 5 almudes tierra, que id. An
tonio Marín Baquedano, tipo 255 rs.

3. Campo en id. del Capítulo Ecle
siástico de la Almunia, en la Riera, de 
4 anegas tierra, que id. Joaquín Pey- 
rona Palacios, tipo 192 rs. id.

4. Otro en id. del limo. Cabildo 
de Zaragoza, en Michel, de 1 cahíz 1 
almud tierra, que id. Miguel Lausin 
Carabantes, tipo 180 rs. id"

5. Otro en id. de id. también en 
Michel, de 6 anegas tierra, que id. el 
mismo Lausin Carabantes, tipo 130 rs.

6. Otro en id. de id. en la Ondilla 
de 1 cahíz tierra, que id. Juan Gutiér
rez tipo 43o rs. id.

7. Olibar en id. del Capítulo Ecle
siástico de Riela, en Grio, de ¡6 ane
gas tierra que id. Manuel Lausin, tipo 
580 rs. id.

8. Otro olivar en id. de id. tam
bién en Grio, de 2 anegas que id. Ma
riano Hernández, tipo 285 rs id.

9. Otro en id. de id. en los ribazos 
de 2 anegas tierra, que id. Joaquín 
Peirona Palacios, tipo 130 rs. id.

10. Otro en id. de la vicaría de 
Riela en los concentrales, de 3 anegas 
tierra que id. Benito García, tipo 360 
reales id.

11. Otro en id. de id. en Grio, 
ojos de la Cruz, de 6 anegas que id. 
Matías Lausin, tipo 320 rs. id.

12. Campo en id. del Capitulo 
Eclesiástico de Riela, en Albulea, de 
2negas tierra que id. Joaquín Peirona 
Palacios, tipo 200 rs. id.

13. Otro en ¡d de id. también en 
Albulea, de 6 almudes que id. el mis
mo Peirona Palacios, tipo 60 rs. id.

14. Otro en id.[de id. también en 
Albulea, de 5 almudes que id. Anto
nio Artigas, tipo 60 rs. id.

15. Otro en id. del Capítulo Ecle- 
riástico de La Almunia en Lumbreras 
de 4 anegas tierra que id. José García 
Carabantes, tipo 240 rs. id.

lt>. Otro en id. del limo. Cabildo 

de Zaragoza, en Sobreaguas, de 1 cahíz 
5 anegas que id. el mismo, tipo 390 
reales id.

17. Otro en id. del capítulo Ecle
siástico de Riela, en Albulea, de 2 
anegas que id. Manuel Diez, tipo 
220 rs. id.

48. Otro en id. de id. también en 
Albulea, del anega que id. Francisco 
Sanchos, tipo 215 rs. id.

19. Otro en id. id. en la misma 
Albulea, de 8 almudes, que id. Fran
cisco García, tipo 100 rs. id.

20. Otro en id. de id. en Albulea, 
de una anega tierra, que id. Fraucis- 
co Sánchez, tipo 184 rs. id.

21. Otro en id. de id. en Albu- 
tea, de 1 cahíz 1 anega tierra que id. 
Pedro Tejedor, tipo 420 rs. id.

22. Otro en id. de id. en Almadén 
de 1 almud, que id. Francisco Sarria 
Franco, tipo 2 rs. id.

23. Otro en id. de id. en Altos de 
Arapiel, de 2 anegas tierra, que id. el 
mismo García Franco, tipo 100 rs. id.

24. Olibar en id. del Capítulo 
Eclesiástico de la Almunia, en las Lla
nas de 1 cahiz 4 anegas que id. José 
García Carabantes, tipo 170 rs.

25. Otro en id. de id. en los Cor
nados de 2 almudes tierra que id. Ale
jandro Romeo, tipo 10 rs. id.

26. Otro en iN. de id. en la Espi
na, de un almud tierra, que id. Do
mingo Royo, tipo 40 rs. id.

27. Otro en id. de id. en Luna al
ta, de 3 anegas que id. José Lausin 
mayor, tipo 140 rs. id.

En la de Calatorao.

1. Era de trillar, procedente del 
limo Cabildo de Zaragoza, en los al
tos, que lleba en arriendo, D. Pruden
cio Moreno, tipo 15 rs. id.

2. Campo en sus términos, que id. I 
el Capítulo Eclesiástico de Calatorao, 
en Tannique de 1 cahiz tierra que id. 
el mismo Moreno, tipo 100 rs. id.

Zaragoza 1.0 de Junio de 1865.—El 
Administrador, Juan F. San Juan.

Administración económica de la Dió
cesis de Zaragoza.

CRUZADA.

El 24 de Marzo último finó el se
gundo plazo de 30 dias señalado á 
los Ayuntam míos de los pueblos de 
esla Diócesis que estaban en descu
bierto del importe del ramo de Cru
zada por la predicación del año 
4864; y á pesar de haber trascurri
do tanto tiempo, hay algunos tan 
morosos que no han acudido á sol
ventarlo. Muy sensible seráá esla ad
ministración apelar á medios ejecu
tivos para efectuar el cobro de tales 
créditos; y antes de llegar á esle ca
so señala el término de quince dias 
á contar desde el en que aparezca 
esle anuncio en el Boletín de la pro
vincia, finado el cual solicitará irre
misiblemente la aulorizacion de 
apremio contra los insolventes.

Zaragoza 34 de Mayo de 1865. 
—El Administrador económico y de 
Cruzada, Vicente Ribera.

Ayuntamiento constitucional de 
Huesca.

Por acuerdo de esta corporación 
se saca á pública subasta el arren
damiento de la Plaza de Toros de 
esta cabilal para las dos corridas que 
han de efectuarse con motivo de las 
fiestas de San Lorenzo máitir, en los 
dias 4 0 y 41 de Agosto del año 
actual.

El acto de la subasta se verificará 
en la casa consistorial de esla ciudad, 
á las once de la mañana del 48 del 
próximo Junio bajo el lipo de 4000 
reales con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Huesca 22 de Mayo de 4865.— 
El Presidente, Mariano de Lasala. 
—P. A. D. LA. Rafael Lartiga, 
Secretario.

Administración de la Real casa de 
Misericordia.

Por orden de la sección de Admi
nistración se saca á pública subasta 
la construcción de cien camasde hier
ro para dicho establecimiento.

Los que quieran interesarse en 
ella, podrán presentar sus proposi
ciones en pliego cerrado en la Admi
nistración del mismo hasta el dia 46 
del actual á las 6 de la larde, bajo el 
tipo de 430 realescada una y bajo 
los pactos y condiciones que se halla
rán d ■ manifiesto en las oficinas de 
dicha Administración.

Zaragoza 8 de Junio de 4865.— 
El Administrador, Juan Pueyo.

D. José Cantera, Juez de primera 
instancia del dislri o de la univer
sidad de Zaragoza.

Por el presente cito llamo y em
plazo por segundo edicto y pregón 
á Florentina Ruiz y Brased, de es
tado casada y de 34 años de edad 
vecina que fue de esla ciudad, para 
que en el término de nueve dias com
parezca en este Juzgado con el fin 
de practicar cierta diligencia de jus- 
licia: pues haciéndolo asi se le oirá 
y admioislsará justicia, y de lo con- 
Irario le parará el perjuieio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 27 
de Mayo de 4 865.—José Cantera. 
=Por su mamiado, José Barrau.

P<>r el presente cito llamo y em
plazo, por primer edicco y pregón 
á D. Guillermo Bernad Bosquel, na
tural de ColL de estado casado y 
de oficio eleclrizador, que tubo su 
residencia en esla ciudad, para que 
en el término de 9 dias se presente 
en el juzgado de mi cargo al objeto 

de ampliarle la declaración que tiene 
prestada en causa que me hallo ins
truyendo contra el mismo por hacer 
aplicaciones de la electricidad á la 
medicina en vecinos de esla misma 
ciudad; pues que de no verificarlo 
dentro del término que se le prefija 
se dará á la causa la tramitación que 
corresponda y le parará el perjuicio 
que baya lugar. Dado en Zaragoza á 
26 de Mayo de 1865.—JoséCan- 
lora. =Por su mandado, Liborio 
Lorbés.

Hago saber: Que en el mismo y 
por la Escribanía de D. Liborio Lor
bés, D.’ Marciana Escartio y Tejero, 
representada por el Procurador Don 
Justo Miguel Bailarín instó espediente 
en 4 4 de Marzo del año corriente, 
solicitando que recibida información de 
testigos sobre ciertos estreñios, con 
citación del Promotor Fiscal, y resul
tando de ella lo bastante se la de
clarase heredera ab intéstalo de su 
difunto hermano D. Ezequiel, sin 
perjuicio de tercero de mejor de
recho, y que como consecuencia de 
tal declaración le mandase inscribir 
á nombre de la misma, una casa 
sita en esla ciudad y su calle del 
Peso núm. 85 antiguo y 5 moderno 
lindante con otras del Marquesado 
de Ayerbe y de D. Mariano Lezca- 
no, que aquel adquirió de D. José 
Santanac y de D.‘ Maria Catarecha, 
cónyuges, mediante escribirá pública 
que le otorgaron en 34 de Octubre 
de 4857 por ante el notorio Don 
Francisco Cabia: que recibida la 
imformacion, se comunicó el espe
diente al Promotor Fiscal por quien 
se emitió diclámen diciendo que para 
poder hacer en su dia la declaración 
solicitada se hiciesen los llamamien
tos prescritos en la ley de Enjuicia
miento civil vigente. Hechos pues los 
primeros llamamientos y trascurso 
el término de 30 dias señalado en 
los mismos sin que otra persona 
alguna mas que la D.* Mariana Es- 
carlin haya comparecido en el espe
diente alegando derecho á la men
cionada casa, llevo acordado se ha
gan los segundos llamamientos como 
prescribe el arl. 371 de la citada 
ley para que los que pretendan [tener 
derecho á la supra calendada finca 
se presenten á deducirlo en el Juz
gado de mi cargo, dentro del tér
mino de 30 días, pues que de no 
hacerlo durante el Lapso del plazo 
que se señala se dará al espediente 
la tramitación que corresponda y les 
parará ei perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza 8 de Junio de 
4 865—José Cantera.=Por su man
dado, Liborio Lorbés.

D. Esteban López Ezquerra, Licen
ciado en Jurisprudencia, Egercien- 



Iq laadjudicatura de primera ins- 
taacia do ia villa de Egea de ks 
caballeros y su partido por ausen
cia del Sr. Juez propietario.

Mediante el presente segundo 
edicto se llama y emplaza i lodos 
los que se crean con derecho á la 
sucesión imleslada de Pedro Rfbed 
Antolin y Antonia Gomparaired Ri- 
palda, cónyuges y vecinos que fue- 
foo de esta villa para que en el tér
mino de 20 días á contar |desde el 
siguiente al de la publicación del 
presente en el Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado: pues asi lo tengo 
acordado en auto de este dia á pe- 
.liciqn de Francisco Ribed, Velenlin 
Urzanqui y María Concepción Ri- 
Ved, cónyuges, Leoncio Puyod y 
María Olivo Ribed, cónyuges también 
Gregorio, Melchor, y Carmen Ge
nerosa Ribed hijos deaquellos fina
dos. Dado en la villa de Egea de los 
Caballeros á Le de Junio de 186o. 
— Esteban López Esquerra. = Por 
su mandado, José Marzo.

D. Atanasio Tuñon, Caballero de 
la Real Á distinguida orden de 
Carlos Tercero Auditor honorario 
de Marina y Jaez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de 
la ciudad de Zaiagozar

Por el preséntese cita llama y em
plaza por tercer edicto y pregón á Ci
priano Ramiriz y Escolar fe) Chipe pa
ra que en el término de nueve dias 
comparezcan en este juzgado á oir una 
notificación en causa que se le seguía 
por ocupacian de una cé ula de vecin
dad falsa.

Dado en Zaragoza á 22 de Mayo de 
1865.=Atanasio Tuñon. = Por man
dado de S. S., Manuel Serrano.

Por el presente hago saber: Que el 
22 del próximo Junio á las once de su' 
mañana, tendrá lugar la subasta de las 
láminas de la deuda que á continua, 
ción se espresan, para pago de costas.

Una del 5|10 de 65 466 rs. y 12 
mrs. no negociable, señalada con el 
número 17S2I, convertible por todo 
su valor en deuda amortizable de pri
mera clase.

Réditos de la misma desde l.° de 
Enero de 1825 hasta el 3U de Junio 
de 1851 que ascienden á 86.742 rs. 
convertibles por todo su valoren deu
da amortizable de 2.* clase.

Otra lámina sin interés de 20.000 
rs. señala con .el núm. 9.913.

Otra id. de 20,000 señalada con el 
núm. 99fí.

Otro id. de 10,000 señalada con el 
número 3519.

Otro id. de 5.000 rs señalada con 
el núm. 7403.

Otra id. de 537 rs. residuo de la 
del núm. 22,563.

Advirtiendo que no serán admisibles 
proposiciones que no cubran el capital 
á que asciendan sus valores respectivos 
en la cotización que tenga lugar el dia 
anterior mas próximo á la subasta.

Dado en Zaragoza é 29 de Mayo de 
1865 —Atanasio Tuñon. = *’or man
dado de S. S., Juan D. Ambroj.

Por el presente cito llamo y emplazo 
por segundo edicto y pregón á José 
Arguis y Cortés, de 41 años de edad, 
natural de Farasdués, para que en el 
término de nneve días se presente en 
este Juzgado á defenderse de la causa 
que contra el mismo se sigue sobre le
sión á Zacarías Cruz, que se le oirá ó 
en otro caso continuará en su rebeldía 
parándole el perjuicio que haya lugar 

Dado en Zaragoza á 31 de Mayo de 
1865.—Atanasio Tuñon. =* Por su 
mandado, Camilo Torres.

En virtud del presente edicto se ha
ce saber: Que para pago de gastos de 
juicio en que fué condenada Serapia 
Huerta vecina de Utebo en causa cri
minal seguida contra la misma sobre 
hurto, se procede á la venta de la dé
cima parte de una viña quese halla in
divisa y en |que tiene usufructo foral 
su madre viuda, sita en dicho pueblo 
partida Banana, á cuya décima parte 
corrresponden se s palos de cepas, y ha 
sido retasada en 2t)0 rs. vn. Su re
mate se verificará simultáneamente en 
este Juzgado calle de Contamina 37, 
piso 3 °, y en el pueblo de Utebo el 
dia 21 del actual y hora de las 1! de 
su mañana.

Dado en Zaragoza á l.°de Junio de 
1865. = Atanasio Tuñon.—Por man
dado deS.S., Agustín Jordana.

Por el presente edeto se hace saber: 
Que para pago de costas de causa se
guida contra Pedro Relie, vecino de 
esta ciudad, sobre lesiones, se procede 
á la venta de los bienes embargados al 
mismo que consisten en

La sesta parte de viña de tres cahí
ces y medio de tierra sita en la Val 
del Cierro, lindante con carretera de 
Madrid y viña de Mariano Serrano, 
toda ella por estar indivisa en 4200 rs

La s-‘sla parte de otra viña secano de 
tres cahíces de tierra en la partida Al
to de Carabinas, confrontante con 
la anterior y montes estimada toda por 
la misma razón en 24Uu rs.

La sesta parte de un olivar en la 
misma partida la Val del Cierro, con 
sesenta olivos jóvenes, de quince cuar
tales lindante con el brazal Jamado de 
la Val del Cierro y monte común me
diante riego, tasado todo en 3840.

Su remate se ha señalado para el dia 
26 del actual y hora de las once de 
su mañana en la sala de audiencia del 
Juzgado calle de Contamina número 
37 piso tercero, teniendo presente que 
José Relié padre de aquel tiene como 
viudo usufructo foral en dichas fincas.

Dado en Zar goza á primero de Ju
nio de 18<io.—Atanasio Tuñon.—Por 
mandado de S S., Agustín Jordana.

Por el presente kilo , llamo y em
plazo por primer edicto y pregón á 
Mariano Miguel Hernández (a) Zaga!, 
casado, natural de Almonacid de la 
Sierra, pastor, de 49 años de edad, 
para que en el término de nueve dias 
se presente en este Juzgado á oir la 
notificación en sentencia de primera 

instancia de causa sobre lesiones á Va- 
lera Burillo, bajo apercibimiento de 
que en otro ceso se le seguirá en re
beldía causándole el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Zaragoza á 2 de Junio de 
l865.=Atanasio Tuñon.—Por man
dado de S. S., Camilo Torres.

D. Valentín Fuentes López, juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Tafalla y su partido.

Hago saber: que en este juzgado por 
la escribanía del infrascrito pende cau
sa criminal contra Anselmo Larrondo 
y Bermezo natural y vecino de S. Mar
tin de Vux, ausente, por lesiones gra
ves inferidas ásu convecino Hermene
gildo Aldunate, en la que por auto de 
hoy he acordado la prisión de Larron
do, cuyas señas se insertan á continua
ción.

Tafalla 27 de Mayo de 1865.—Va
lentín Fuentes López. Por su mandado. 
Pedro Anoz.

Señas de Anselmo Larrondo.

Edad 23 años: estatura regular: pe
lo y ojos, castaños; nariz regular: bar
ba clara, ¡color sano: le falta la oreja 
izquierda y es un poco picado de vi
ruela. Viste como jornalero del cam
po al estilo del país.

Manual de Presupuestos ij Conta- 

bdidad municipal.

Se ha terminado la primera parte 
de esta imporlanlé publicación que 
comprende luda la l gislacion de 
presupuestos aclarada por medio de 
liólas que ilustran convenientemente 
su l' Xto.

Consta de 37 entregas que for
man un vilúmen de mas de 500 pá
ginas, de la mayor ul 1 dad para los 
Ayuntamientos, á los cuales ha sido 
recomendada su adquisición, decla
rándose su importe de abmo en 
cuenlas por R<*al orden de 12 deNo
viembre de 1863.

Esla publicación facilita estraor- 
dinariamente el acertado desempeño 
d ■ este importantísimo servicio y es 
un medio eficaz de alejar la respon
sabilidad que su ej 'cucion suele 
acarrear á los funcionarios que en el 
intervienen.

Se halla de venta al precio de 40 
reales en la Administración, Pla
zuela de S. Nicolás, 8, 2/ Madrid. 
Y en provincias por medio de nues
tros representantes.

En esta provincia está encargado 
D. Evaristo Lavandera

Importante á los profesores de 

Medicina.

La plaza de Médico de la vi 

lla de Riela á partido abierto, se 
halla vacante por fallecimiento del 
que desempeñaba tal profesión- y el 
Ayuntamiento se compromete á sa
tisfacer por Beneficencia 2000 rea
les anuales.

Se admiten solicitudes para la pro
visión de la misma hasta el dia 24 
de los corrientes que se proveerá, 
dirigiéndose al Alcalde constitucional 
de dicha villa.

La facultad de Farmacia de esta 
villa de La Almolda, se halla vacan
te, por haberse trasladado á otro 
pueblo el que la servia, su dotación es 
300 reales por Beneficencia, cobra
dos del presupuesto municipal, y ade
mas 8T00 rs. de los vecinos, cuyo 
pago garantiza una Junta de mayo
res contribuyentes.

Los que gusten pretenderla diri
girán sus solicitudes al Sr. Alcalde 
constitucional de la misma, hasta el 
dia 13 de Julio próximo quo se con
ferirá.

Hallándose teiminadoel reparti
miento de.contribución territorial de 
este distrito de Berdejo, este Ayunla- 
mii'nto ha acordado en esposicion ai 
púbLco por término de ocho dias, y 
esperóse sirva V. S. mandar inser
tar el adjunto anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia á los efectos 
convenientes.

Hasta el lo de Junio se admitirán 
en la Secretaría de! Ayuntamiento de 
Villamayor las altas y bajas, ó sean 
las alteraciones que haya sufrido la 
riqueza inmir ble, cultivo y ganade
ría de los vecinos y leiraltoitnles del 
mismo, justificándolas con los cor
respondientes títulos.

En el Despacho Central del Fer
ro-carril de Navarra establecido 
plaza de S. Francisco, se espenden 

, billetes para los baños de Filero 
viejos y nuevoe. Albatea de Cerbera 
y los de Grávalos hasta Cinlruénigo.

Aviso interesante.

En esle establecimiento se en
cuentran ios estados que se citan en 
la circular primera do esle périó*5 
dico, y que deben regir para la 
entrega de quintos.

Imprenta de Antonio Gal Ufa.


